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CONTENIDO

ASAMBLEA NACIONAL
Ley Nº 1

(De martes 17 de enero de 2012)

QUE MODIFICA UN ARTÍCULO DE LA LEY 47 DE 1946, PARA REGULAR EL PAGO OPORTUNO A LOS
DOCENTES POR ASCENSOS, COMPENSACIONES O SOBRESUELDOS.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
Decreto Ejecutivo Nº 15

(De jueves 19 de enero de 2012)

POR EL CUAL SE NOMBRA AL DIRECTOR GENERAL DE LA LOTERÍA NACIONAL DE BENEFICENCIA.

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS
Contrato Nº 030

(De martes 28 de junio de 2011)

SUSCRITO ENTRE LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS Y LA EMPRESA CORAL MINERA, S.A. PARA
EL SERVICIO ESPECIAL DE CONTROL Y VIGILANCIA ADUANERA, POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) AÑOS,
A PARTIR DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2011, HASTA EL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2016.

CONSEJO MUNICIPAL DE CHANGUINOLA / BOCAS DEL TORO
Acuerdo Nº 01

(De miércoles 19 de enero de 2011)

POR MEDIO DEL CUAL SE ADJUDICAN ALGUNOS LOTES MUNICIPALES.

CONSEJO MUNICIPAL DE CHANGUINOLA / BOCAS DEL TORO
Acuerdo Nº 24

(De miércoles 10 de agosto de 2011)

POR MEDIO DEL CUAL, SE ADJUDICAN ALGUNOS LOTES DE TERRENOS MUNICIPALES.

CONSEJO MUNICIPAL DE CHANGUINOLA / BOCAS DEL TORO
Acuerdo Nº 25

(De miércoles 17 de agosto de 2011)

POR MEDIO DEL CUAL SE DEROGA EL ACUERDO NÚMERO 19 DEL 29 DE MAYO DE 1991.

CONSEJO MUNICIPAL DE CHANGUINOLA / BOCAS DEL TORO
Acuerdo Nº 29

(De miércoles 7 de septiembre de 2011)

POR MEDIO DEL CUAL, SE ADJUDICAN ALGUNOS LOTES DE TERRENOS MUNICIPALES.

CONSEJO MUNICIPAL DE CHANGUINOLA / BOCAS DEL TORO
Acuerdo Nº 36

(De jueves 29 de diciembre de 2011)
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POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA AL ACUERDO MUNICIPAL NO. 10 DE 30 DE ENERO DE 2007 QUE
REGULA LA IMPLEMENTACIÓN DEL RÉGIMEN IMPOSITIVO EN EL DISTRITO DE CHANGUINOLA.

CONSEJO MUNICIPAL DE CHANGUINOLA / BOCAS DEL TORO
Acuerdo Nº 38

(De jueves 29 de diciembre de 2011)

POR MEDIO DEL CUAL, SE DICTA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE
CHANGUINOLA, PARA EL PERIODO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012.

AVISOS / EDICTOS
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AVISO DE DISOLUCIÓN. Se informa al público que mediante la escritura pública número 22,707 de la Notaría Primera
del Circuito de Panamá del 18 de noviembre de 2011, se ha disuelto la sociedad GRUPO SUPERCELL, S.A. Este acto
se inscribió el 29 de noviembre de 2011 en la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá, a la Ficha 649204,
Documento 2082682. L. 201-369527. Única publicación.

____

AVISO DE DISOLUCIÓN. Se informa al público que mediante la escritura pública número 21,391 de la Notaría Primera
del Circuito de Panamá del 31 de octubre de 2011, se ha disuelto la sociedad ELECTROPOLIS, S.A. Este acto se
inscribió el 15 de noviembre de 2011 en la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá, a la Ficha 682208,
Documento 2075715. L. 201-369528. Única publicación.
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____

Yo, ALFREDO PRIETO BOUZAS , con cédula de identidad personal No. N-19-414, actuando en nombre y
representación de PROMOTORA CHORRERANA, S.A., sociedad anónima debidamente inscrita a la Ficha: 279079,
Rollo: 40316, Imagen 40 de la Sección Mercantil del Registro Público. Atendiendo al Artículo 777 del Código de
Comercio, comunico que he traspasado el negocio denominado CLUB LA HERRADURA , ubicado en Vía
Interamericana, Puente Caimito, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá, con aviso de operación registro 8 No.
24546, a la sociedad denominada DEL BOSQUE, S.A., sociedad anónima debidamente inscrita a la Ficha: 748123,
Documento: 2052030 de la Sección Mercantil del Registro Público. L. 201-369543. Primera publicación.

  

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DEPARTAMENTO DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 9, BOCAS DEL TORO. EDICTO No. 1-024-11. El suscrito Funcionario
Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Bocas del Toro al público. HACE SABER:
Que el señor (a) VICTOR MANUEL APARICIO NAVARRO , con cédula de identidad personal No. 4-210-485, vecino
(a) del corregimiento de Las Tablas, distrito de Changuinola, provincia de Bocas del Toro, ha solicitado a la Dirección
Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 1-201-09, según plano aprobado No. 102-03-2394, la adjudicación
del título oneroso de (2) dos globos de tierras patrimoniales adjudicable. Globo A, con una superficie de 3 Has. + 0484.43
M2, que forma parte de la finca No. 1165, tomo 198, folio 466, propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El
terreno está ubicado en la localidad de Guameru, corregimiento Guabito, distrito de Changuinola, provincia de Bocas del
Toro, comprendido dentro de los siguientes linderos. Norte: Ángel M. Guzmán. Sur: Camino. Este: Víctor Manuel
Aparicio Navarro. Oeste: Ángel M. Guzmán. Globo B, con una superficie de 39 Has. + 2566.90 M2, que forma parte de la
finca No. 1165, tomo 198, folio 466, propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario, terreno ubicado en la
localidad de Guameru, corregimiento Guabito, distrito de Changuinola, provincia de Bocas del Toro, comprendido dentro
de los siguientes linderos. Norte: Camino. Sur: Ganadera Bocas. Este: Víctor Manuel Aparicio Navarro. Oeste: Ángel M.
Guzmán. Para los efectos legales se fija este Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de
Changuinola o en la corregiduría de Guabito y copia del mismo se entregará al interesado para que lo haga publicar en los
órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una
vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Changuinola a los veintiséis (26) días del mes de
mayo de 2011. (fdo.) IVÁN O ORTIZ. Funcionario Sustanciador. (fdo.) KATHIA SANJUR. Secretaria Ad-Hoc. 
L.201-369500.

_____

EDICTO No. 218 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) YAMILETH ESTHER ARROCHA GONZALEZ y
SEBASTIAN VALDERRAMA MAGALLON , panameños, mayores de edad, residentes en la Barriada El Peñascal,
casa No. 4910, celular No. 6528-0049, portadores de la cédula de identidad personal No. 8-466-217 y 2-126-137, en su
propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena
propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado Calle
Transversal No. 2, de la Barriada El Peñascal, Corregimiento Barrio Balboa, donde hay una casa distingue con el número
___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Calle Transversal No. 2 con: 31.94 Mts. Sur: Finca 6028, Folio
104, Tomo 194 propiedad del Municipio de La Chorrera con: 24.94 Mts. Este: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194
propiedad del Municipio de La Chorrera con: 11.50 Mts. Oeste: Finca 6028, Folio 104, Tomo 194 propiedad del
Municipio de La Chorrera con: 23.00 Mts. Área total del terreno cuatrocientos cuarenta y siete metros cuadrados con
sesenta y cinco decímetros cuadrados (447.65 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal
No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el término
de diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas.
Entréguesele sendas copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran
circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 25 de octubre de dos mil once. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER
HERRERA. Jefe de la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera,
veinticinco (25) de octubre de dos mil once. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro
Municipal. L. 201-369491.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN ÁREA
METROPOLITANA. EDICTO No. AM-025-11. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierra, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) LOURDES
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SIOMARA GUERRA GUERRA , vecino (a) de Santa Cruz Sector 1, corregimiento de Pedregal, del distrito de Panamá,
provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 9-122-1806, ha solicitado a la Autoridad Nacional
de Administración de Tierra, mediante solicitud No. 8-870-95 del 24 de noviembre de 1995, según plano aprobado No.
808-13-23030 de 20 de mayo de 2011, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra patrimonial adjudicable,
con una superficie total de 0 Has. + 440.08 m2 que forman parte de la Finca No. 14723, Tomo 391 y Folio 76, propiedad
la Autoridad Nacional de Administración de Tierra. El terreno está ubicado en la localidad de Santa Cruz Sector 1,
corregimiento de Pedregal, del distrito de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Héctor Gabriel
Pérez Cerrud y vereda de 6.00 metros de ancho. Sur: Vereda existente de 4.00 metros de ancho. Este: Vereda existente de
4.00 metros de ancho. Oeste: Vereda existente de 4.00 metros de ancho. Para los efectos legales se fija el presente Edicto
en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Panamá, o en la corregiduría de Pedregal y copia del
mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo
ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última
publicación. Dado en Panamá a los 5 días del mes de diciembre de 2011. (fdo.) SR. JORGE F. RAMOS. Funcionario
Sustanciador. (fdo.) SRA. JUDITH VALENCIA F. Secretaria Ad-Hoc. L.201-369505.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN No. 5,
PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 014-ANATI-2011. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) ERNESTO GIL
RODRÍGUEZ Y OTROS , vecino (a) de 24 de Diciembre, corregimiento 24 de Diciembre del distrito de Panamá,
provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 2-13-395, ha solicitado a la Dirección Nacional de
Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-5-200-2009 del 11 de marzo de 2009, según plano aprobado No.
807-15-22600, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie
total de 45 Has. + 1,528.27 m2 propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la
localidad de Cañasita, corregimiento Obaldía, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá, comprendido dentro de los
siguientes linderos: Globo A 22 Has. + 6.465.58 M2. Norte: Camino de tierra de 15.00 a La Divisa, a Aguacate. Sur:
Camino de tierra a Las Lajas a Aguacate. Este: Terreno nacional ocupado por Candelario Domínguez, Nieves González.
Oeste: Terreno nacional ocupado por Gabino Alonzo Hernández, camino de tierra a Aguacate. Globo B 22 Has. +
5,062.69 M2. Norte: Terreno nacional ocupado por Gabino Alonzo Hernández. Sur: Terrenos nacionales ocupados por
Nieves González. Este: Camino de tierra de 15.00 a Las Lajas a Aguacate. Oeste: Terreno nacional ocupado por Rosa
Delgado. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de
La Chorrera o en la corregiduría de Obaldía, copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los
órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una
vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Capira a los 24 días del mes de octubre de 2011.
(fdo.) SR. JORGE RAMOS. Funcionario Sustanciador. (fdo.) SRA. ELBA DE JAÉN. Secretaria Ad-Hoc. L.201-365738.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN No. 5,
PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 063-ANATI-2011. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierras, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) DESARROLLO
LAS COLINAS, Ficha 614008, Documento 1336332, Rep. Legal DOMINGO RODRÍGUEZ OVIEDO, vecino (a) de
Dorado Lake, corregimiento Ancón del distrito de Panamá, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad
personal No. 8-227-508, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-5-303-2004
del 18 de agosto de 2004, según plano aprobado No. 809-08-18400, la adjudicación del título oneroso de una parcela de
tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie total de 13 Has. + 0011.40 m2 propiedad del Ministerio de
Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la localidad de Los Yerbos, corregimiento Los Llanitos, distrito de
San Carlos, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Camino de 10.00 mts. a Los
Yerbos, a otras fincas, Serv. De 5.00 mts. a otras fincas, quebrada sin nombre. Sur: Quebrada sin nombre, Desarrollo Los
Macanos. Este: Carretera de 10.00 hacia CIA., hacia Sorá. Oeste: Quebrada sin nombre, Martina Pérez. Para los efectos
legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de San Carlos o en la
corregiduría de Los Llanitos, copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de
publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de
quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Capira a los 19 días del mes de diciembre de 2011. (fdo.) SR.
JORGE RAMOS. Funcionario Sustanciador. (fdo.) SRA. ELBA DE JAÉN. Secretaria Ad-Hoc. L.201-369476.
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